
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

Santa Marta, 08 de mayo de 2013 
 

Notificación Nº  511 
 
 

Señores: 
HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE CIENAGA 
CR. 21 CL. 5 
Tel.  
CIENAGA (MAGDALENA) 
Email:juridica@esehospitalsancristobalcienaga.gov.co 
 
 
ASUNTO: Ejecutivo 
 DEMANDANTE:NEIS ALFONSO - OJEDA OROZCO 
 DEMANDADO:E. S. E. HOSPITAL DE SAN JOSE DE PUEBLO VIEJO 

Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2013-00084-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 30/04/2013 se emitio 
Auto libre mandamiento ejecutivo en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: Líbrese mandamiento ejecutivo contra las E.S.E. HOSPITAL SAN 
CRISTÓBAL DE CIÉNAGA y E.S.E. HOSPITAL DE SAN JOSÉ DE PUEBLO VIEJO y a 
favor de los señores DAMIÁN ALFONSO OJEDA MONSALVO Y ELICETH DARIETH 
OJEDA MONSALVO, el ente ejecutado, deberá pagar si no lo ha hecho en su totalidad, la 
suma íntegra de la sentencia del día 6 de agosto de 2010, ejecutoriada desde el 18 de 
febrero de 2011, en razón a que fue complementada el dia7 de febrero de 2011, proferida 
por Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Santa Marta, dentro del proceso 
ordinario de reparación directa, cuya radicación es 47-001-2331-002-2003-01309-00. 
 
Se envía copia de la demanda, de sus anexos y del auto que libra mandamiento ejecutivo. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 

Santa Marta, 08 de mayo de 2013 
 

Notificación Nº  512 
 
 

Señores: 
E. S. E. HOSPITAL DE SAN JOSE DE PUEBLO VIEJO 
CLL 12 CON CRA 7 (TRONCAL VIA BARRANQUILLA- CIENAGA) 
Tel.  
PUEBLOVIEJO (MAGDALENA) 
Email:esehospitallocalpviejo@yahoo.es 
 
 
ASUNTO: Ejecutivo 
 DEMANDANTE:NEIS ALFONSO - OJEDA OROZCO 
 DEMANDADO:E. S. E. HOSPITAL DE SAN JOSE DE PUEBLO VIEJO 

Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2013-00084-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 30/04/2013 se emitio 
Auto libre mandamiento ejecutivo en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: Líbrese mandamiento ejecutivo contra las E.S.E. HOSPITAL SAN 
CRISTÓBAL DE CIÉNAGA y E.S.E. HOSPITAL DE SAN JOSÉ DE PUEBLO VIEJO y a 
favor de los señores DAMIÁN ALFONSO OJEDA MONSALVO Y ELICETH DARIETH 
OJEDA MONSALVO, el ente ejecutado, deberá pagar si no lo ha hecho en su totalidad, la 
suma íntegra de la sentencia del día 6 de agosto de 2010, ejecutoriada desde el 18 de 
febrero de 2011, en razón a que fue complementada el dia7 de febrero de 2011, proferida 
por Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Santa Marta, dentro del proceso 
ordinario de reparación directa, cuya radicación es 47-001-2331-002-2003-01309-00. 
 
Se envía copia de la demanda, de sus anexos y del auto que libra mandamiento ejecutivo. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
 

Santa Marta, 08 de mayo de 2013 
 

Notificación Nº  513 
 
 

Señor(a): 
RODRIGO OTERO NOGUERA 
CALLE 15 NUMERO 3-25 EDIF BCH 
Tel:No Aporta 
SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Email:procjudadm93@procuraduria.gov.co 
 
 
ASUNTO: Ejecutivo 
 DEMANDANTE:NEIS ALFONSO - OJEDA OROZCO 
 DEMANDADO:E. S. E. HOSPITAL DE SAN JOSE DE PUEBLO VIEJO 

Y OTRO 
 RADICACIÓN:47001-33-33-007-2013-00084-00 
 
 
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 30/04/2013 se emitio 
Auto libre mandamiento ejecutivo en el asunto de la referencia. 
 
Asi mismo, PRIMERO: Líbrese mandamiento ejecutivo contra las E.S.E. HOSPITAL SAN 
CRISTÓBAL DE CIÉNAGA y E.S.E. HOSPITAL DE SAN JOSÉ DE PUEBLO VIEJO y a 
favor de los señores DAMIÁN ALFONSO OJEDA MONSALVO Y ELICETH DARIETH 
OJEDA MONSALVO, el ente ejecutado, deberá pagar si no lo ha hecho en su totalidad, la 
suma íntegra de la sentencia del día 6 de agosto de 2010, ejecutoriada desde el 18 de 
febrero de 2011, en razón a que fue complementada el dia7 de febrero de 2011, proferida 
por Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Santa Marta, dentro del proceso 
ordinario de reparación directa, cuya radicación es 47-001-2331-002-2003-01309-00. 
 
Se envía copia de la demanda, de sus anexos y del auto que libra mandamiento ejecutivo. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARLETH CEBALLOS PAREJO                                                      

SECRETARIO 
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